
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2019 00318 00 

 

De conformidad con el art. 464 del C.G. del P., en concordancia con el 

art. 149 ejusdem, teniendo en cuenta la solicitud de acumulación que 

realiza el apoderado de la parte ejecutante, se ordena la remisión del 

expediente al Juzgado 4° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

esta Ciudad, a fin que el presente trámite sea abonado al proceso con 

radicado 11001 31 03 005 2019 00253 00 de Banco Caja Social S.A. 

contra Clara Inés Hernández Uribe que se adelanta en esa sede 
judicial. 

 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 010 de fecha 30 de enero de 2023. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 


